RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004700, Ent. N° 4143/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública,  relacionadas con la adquisición de los padrones nos. 852, 853, 854, ubicados en la localidad de Mercedes, con destino a una escuela de ciclo básico tecnológico de la UTU;
RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 16/03/2011, José Antonio Trullen Cheque; Alicia, Ramiro y María de los Ángeles Sainz-Rasines, ofrecieron enajenar los mismos al Consejo Directivo Central, en virtud de estar arrendados por la ANEP desde  hace muchos años; 

2) que los  Arquitectos del Organismo, luego de  efectuar relevamientos sobre el estado de las viviendas informaron que presentan importantes deterioros, teniendo posibilidades de adecuación por la disponibilidad de espacios, siendo necesaria una actualización total de instalaciones eléctricas, sanitarias y de abastecimiento de agua entre otras reparaciones; 

3) que se realizó la tasación por la Dirección Nacional del Catastro, con fecha 15/3/13: el Padrón 852,  en 4:292.101,0942, el  Padrón 853 en 10:050.039,8010 y el Padrón 854 en 4:082.659,9005 Unidades Indexadas;

4) que por Resolución Nº 4 de fecha 04/07/13, el Consejo Directivo Central,  dispuso:

a) realizar una  transposición de créditos Financiación 1.1 de acuerdo al siguiente detalle: Unidad Ejecutora 001 Programa 340 Objeto 099 por                $ 29:481.045 reforzando  proyecto 761 adquisición de tierras e inmuebles por igual monto, establecer que el saldo impago correspondiente al 50% deberá ser considerado en la apertura de créditos del Proyecto 761 “Adquisición de Tierras e Inmuebles” del Ejercicio 2014, y  
b) adquirir, al amparo del Artículo 33 numeral 24 del TOCAF, por título compraventa y modo tradición, los inmuebles  ubicados en la localidad catastral de Mercedes, departamento de Soriano, empadronados con los números 852, 853 y 854, zona urbana, con frente a las calles José G. Artigas y Eusebio Jiménez, por un precio de UI 22:109.760,9548 el que se integra con 50% con cargo al Ejercicio 2013 y el saldo con cargo al Ejercicio 2014 dentro del primer cuatrimestre;
5)  que  consta documento de Etapas del gasto Afectación año 2013 Financiamiento 1.1 Programa 001 Proyecto 761 Objeto de Gasto 372 por la suma de $ 29:481.045;

CONSIDERANDO: 1)  que se configura la causal invocada por la Administración,  en cuanto se adquiere un bien  que se destinará a local de enseñanza;

 2) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 39 del T.O.C.A.F.,  se solicitó  previamente tasación  de la Dirección General de Catastro; si bien la misma representa un monto menor respecto al que resultó de la contratación, y se deben además efectuar importantes reparaciones;

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C) Numeral 24) y Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2;
3) Señálese a la Administración actuante que el expediente debe remitirse debidamente foliado y ordenado cronológicamente por fecha (Artículo 14 Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 y Decreto 500/91, Artículos 51 y siguientes);
4) Comunicar a la Contadora Delegada; y
5) Devolver las actuaciones.
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